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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

- — IRBSOLUCION mt 16-cA-84- 2174 o 
—. AB, XAVIER AMADOR RENDON . 

INTENDENTR DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Suporintendento de las, según Resolución No, 6053 del 
12 de Diciembre de 1,9)6; 

cs s1DRnal > / 
QUE 41 25 Vde tiembre de 1984 se ha otorgado ante el 

Notario Quinto Cantón raquil doctor Gustavo Falcemí 
Ledo la esqíitura pública gumento de itel y 
reforma inte de estatutos de "INMOBILIARIA MEIRAS $.A, 

) (INMEIRASA) “; 7 

O QUA los seño dector Guillermo Castre Benites y Javier 
Castro Barciena /cen el patrocinio de la abogada Marcia - 
Joniaux Murillo /en sus calidades de Presidente y Corente 
General respectivamente de la compañía, hensolicitado la 
aprebación de la indicada escritura páblica, a , añecto. 
han presentado cuatro copias cortificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública conformidad 
con les Informes Nos. 84-1227-1A y 84-130341A del 10 de 
septiembre y 3 de detiliatrde 1984 — eniti r el Depar- 
tabento de Inspección de esta Institución P. 

QUA se ha presentado el cortificado de afiliación a la 
Cómera de Industriales del s, signado con el 
Ne. 2190 del 26 de noviembre de 1984; 

QUE el auento Jurídico mediante Oficia No. SCU-DBJ- 
» CA-84-1466 del 29 de noviembre de 1984, ha enitido inferno 
0 faverable para la continusción del trímito, ura vez que 

considera que se ha dedo cumplimiento a los requisitos 
, Ne legales respectivos; 

Ny En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
y Ley; y, NN 

RESUYFLVE. - - 

ARTICULO PRIMERO. : a) el aunente de ital - 
de "INMOBILIARIA MEJIRAS S.A. (INMETRASA)”" por CUA MI- . 
LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,v dividido en cuatro mil quí- 
nientas secciones un míl sucreos cada una, y b) La ? 
reforma integral de estatutos constantes en la indicada 
escritura, no : 

| ARTICULO srcono. - Vbrsromn que el Netario Quinto de - 
| este Cantón, teme nota al margen de la matriz de la escritu- 
| ra pública que se aprusha del contenido de la presente 

| Y Resolución y siente razón de esta anotación, 
Ñ / ho.
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ISIQNEÍ, «he togistrador Mer- 
cantil del Centón yaquii kinscrias ¡rubro "Registro. 
de Industriales Vls indicad; EA píblica Junto con la 
presente Resolución y prescripciones 
contenidas on ia Ley de 

ARTICULO CUARTO, ¿RE Notaría Décima Ter- 
cora de esto Cantón, anote al margen de la matriz de ls 
escritura pública del 10 de junio de 1983, per la cual se 

aro la la compañía en Polerencia, que "ha procedido a 
aumentar el Lol y foernar integralmente sus eostatu- 
tos, mediante la e páblica qu 30 aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de o esta anotación, 

ARTICULO QU DISPONER que un oxtracte de la 
indicada escritura pública se publique por una voz, en uno 
de los diarios de mayor circuiación en Guayaquil, Un ejom- 
plar de la publicación deberá entregsrso a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTIQUESE. - DADA y firmada en la rintendencia de 
Compañías en aa Y 05 DIC. 198% 

Leal) 
Ab; Xavier Anader Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

   
  

Guayaquil, seis de Diciembre de f 

cuatro +.- El Registrador Merca 
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nado en la anterior Resolución a foja 26.301 del Registro ] 

Mercantil de 1.983, al margen de la inscripción respecti- 

va +.- Guayaquil, seís de Diciembre de mil Na A 
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